
 
NIT 900.066.345-4 
 
 

 

ACTA DEL COMITÉ DE CONTRACIÓN PARA LA  EVALUACIÓN DE 
PROPUESTAS RECIBIDAS PARA LA SELECCIÓN ABREVIADA 011 DE 2012 
CUYO OBJETO ES LA COMPRA E IMPLEMENTACION DE UN SOFWARE 
HOSPITALARIO INTEGRAL EN PLATAFORMA WEB QUE INTEGRE LA 
INFORMACION  QUE SE GENERA EN TODAS LAS UNIDADES FUNCIONALES 
DE LA E.S.E HOSPITAL LOCAL DE PIEDECUESTA 
 
 
FECHA: 17 días de Mayo de Dos Mil Doce (2012) 
LUGAR: E.S.E. Hospital Local de Piedecuesta  – Gerencia 
HORA: 9:00  A.M. 
OBJETO: Evaluación de las propuestas presentadas en el proceso de selección 

abreviada objeto de estudio. 
 
COMITÉ DE CONTRATACIÓN 
 
Asistentes: 
 
1. EDGAR VEGA MARTINEZ : Gerente (I) 
2. JUAN CARLOS SUPELANO V : Subdirectora Administrativa 
3. RICARDO LOZANO RODRIGUEZ. : Profesional Universitario   
                                                                                           Administrativo  
4. MONICA BARRIOS BASTIDAS : Profesional Universitario Operativo 
 
INVITADOS 
 
JUAN CARLOS PIMENTEL SUAREZ  :Asesor Jurídico 
RICARDO MANCILLA GIL : Oficina de Sistemas   
 
Se aprobó el siguiente orden del Día: 
 
1. Verificación del QUÓRUM 
2. Análisis y evaluación de las Propuestas presentadas. 
3. Proposiciones y Varios 
4. Aprobación de la presente Acta 
 

DESARROLLO: 
 
1. Se verifico la asistencia de la totalidad de los miembros del Comité de Contratación de 

la E.S.E. Hospital Local de Piedecuesta. 
 
2. Que durante el desarrollo del proceso contractual se recibió  propuesta de la empresa 

ASESORAR LTDA, el cual  presentó su oferta dentro de los términos señalados en los 
pliegos definitivos. 

 
 
 
CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 
 
REQUISITOS JURIDICOS 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS ASESORAR LTDA 

  

Carta de  Presentación.  CUMPLE 
 

Certificado de Existencia de Representación Legal CUMPLE 
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Certificación de pagos al sistema de seguridad social y 

parafiscales 

 
CUMPLE 

 
RUP CUMPLE 

 Expedición con máximo 60 días al momento del cierre CUMPLE 

Clasificación del proponente CUMPLE 

Capacidad de Contratación (Kc) CUMPLE 

DOCUMENTOS ANEXOS:   
Hoja de Vida de la Función Pública CUMPLE 

 
Registro Único Tributario RUT CUMPLE 

 
Antecedentes Judiciales CUMPLE 

 
Certificado de Antecedentes fiscales (contraloría) CUMPLE 

 
Certificado de antecedentes Disciplinarios 

(procuraduría) 
CUMPLE 

 
Fotocopia de la Cédula del Representante Legal CUMPLE 

 

PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUMPLE 

PROPUESTA TECNICA 
 

Especificaciones técnicas  
CUMPLE 

El oferente deberá certificar que en caso de ser 
adjudicado el contrato, entregará a la ESE HOSPITAL 
LOCAL DE PIEDECUESTA las licencias 
correspondientes al software contratado 

CUMPLE 

El proponente deberá presentar un cronograma de 
capacitación al personal de la ESE HLP, sobre manejo 
del software. 
 

CUMPLE 

El oferente deberá garantizar mediante certificación en 
su propuesta como mínimo el servicio de soporte técnico 
presencial, con disponibilidad de 24 horas diarias 
durante la fase de implementación del software 

CUMPLE 

El oferente deberá acreditar mediante certificado de 
registro expedido por el Ministerio del Interior y de 
Justicia, el registro del software 

CUMPLE 

El oferente deberá garantizar mediante certificación en 
su propuesta,  como mínimo, soporte técnico, 
mantenimiento y capacitación cuando sea requerido por 
la ESE HLP, por un periodo de dos años contados a 
partir de la liquidación del contrato, sin costo adicional 
para esta entidad, con  un tiempo de respuesta a los 
requerimientos efectuados por la ESE HLP de máximo 
12 horas de manera presencial, o de manera inmediata 
cuando se trate de soporte en línea.   
 

CUMPLE 

El proponente deberá presentar cronograma detallado 
de actividades para las diferentes fases en el desarrollo 

CUMPLE 
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EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONÓMICA:  
 
Se verificara que el valor de la propuesta no sea  superior, ni inferior en el 10% al  
valor del presupuesto oficial estimado.  Aquellas que se salgan del rango  anterior 
serán rechazadas. Las propuestas inicialmente serán sometidas a una revisión 
aritmética, para efectos de determinar si el valor calculado o propuesto  es el 
correcto, de no ser así se corregirá el valor para obtener el valor real, de acuerdo 
con los precios unitarios de cada bien o servicio.  
 
Se elaborará una lista con  las distintas propuestas y/o oferentes   según el criterio  
económico del precio, procediéndose a adjudicar el contrato a quien presente la 
oferta mas favorable y así sucesivamente, para adjudicarse el contrato en orden 
descendente; en el evento de que el seleccionado por cualquier circunstancia no 
suscriba el contrato. 
 
 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $123.200.000 
 
PROPUESTA ECONOMICA ASESORAR LTDA: $110.880.000 
 
 
 
 
 RESUMEN Y CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN 
 
De acuerdo con el análisis anteriormente efectuado, hemos de expresar a continuación la 
admisibilidad de la propuesta; su aceptación o su rechazo; así las cosas con fundamento en 
los apartes y consideraciones ya expresados; así como en  lo prescrito en los Pliegos de 
condiciones se concluyen lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 

del objeto contractual 
 

EXPOSICIÒN DE OFERTAS CUMPLE 

Experiencia del proponente: El oferente deberá acreditar 
experiencia en diseño, desarrollo e implementación de 
herramientas software hospitalario integral para atención 
en primer nivel de salud en máximo dos (2) contratos 
con entidades del sector salud, cuya sumatoria sea igual 
o superior al presupuesto oficial del presente proceso 

CUMPLE 

EVALUCION FINANCIERA 

Capital de Trabajo CUMPLE 

Nivel de endeudamiento CUMPLE 

Índice de Liquidez CUMPLE 

Patrimonio CUMPLE 
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CONCLUSIÓN 

 
 

Después de efectuado el análisis respectivo de la propuesta presentada y 
comparado con lo señalado en los pliegos de condiciones se encuentra que: 
 
De acuerdo con la evaluación jurídica, financiera y técnica, la propuesta presentada 
por ASESORAR LTDA  se encontró admisible de conformidad con los 
requerimientos y parámetros establecidos en los pliegos de condiciones definitivos 
por no aportar dentro de su propuesta todos y cada uno de los requisitos exigidos.  
 
Siendo las 11:00 a.m. Del día diecisiete  (17) de Mayo  de dos mil doce (2012) se dio por 
terminada la reunión y se firma por quienes en ella intervinieron. 
 
 
 
 
 
EDGAR VEGA MARTINEZ          JUAN CARLOS SUPELANO. 
Gerente E.S.E. H.L.P.  (I)       Subdirector Administrativo  
  
 
 
 
 
 
 
RICARDO LOZANO RODRIGUEZ  MONICA BARRIOS BASTIDAS  
Profesional Universitario Administrativo  Profesional Universitario Operativo  
 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS PIMENTEL SUAREZ  RICARDO MANCILLA GIL 
Asesor Jurídico     Oficina de Sistemas 


